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Bogotá D.C., febrero de 2024.

 

Doctora,
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO.
E.                                                  S.                                                  D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON LAUDO ARBITRAL.
RADICADO: 11001310300520220032100.
DEMANDANTE: IMAT S.A.S.
DEMANDADOS: ÁPICE CUBIERTAS Y FACHADAS MODULARES S.A.S.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

Por instrucción del doctor CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con la Cédula de
Ciudadanía número 79.724.539 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 137.037
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Judicial de
la sociedad IMAT S.A.S., dentro del proceso de la referencia, de manera muy
respetuosa me permito FORMULAR RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto
de fecha 13 de febrero de 2024.

Cordialmente,
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Bogotá D.C., febrero de 2024. 

 

Doctora, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO. 

E.      S.                 D. 

 

 

 

 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 79.724.539 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 137.037 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado 

Judicial de la sociedad IMAT S.A.S., dentro del proceso de la referencia, de 

manera muy respetuosa me permito FORMULAR RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 13 de febrero de 2024, en 

atención a los fundamentos fácticos, y jurídicos que se exponen a 

continuación: 

 

I. OPORTUNIDAD. 
 

Teniendo en cuenta que el día 14 de febrero de 2024, fue notificado mediante 

estado electrónico auto a través del cual se decidió acerca de las diligencias de 

notificaciones efectuadas al interior del proceso, y atendiendo a las disposiciones 

del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 319 del Código 

General del Proceso, el término para pronunciarme frente al mencionado recurso 

finaliza el día 19 de febrero de 2024. Por lo anterior, este escrito se presenta 

dentro de la oportunidad establecida para ello. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 
 

1. Mediante auto de fecha 13 de febrero 2024 notificado mediante el 
estado electrónico el día 14 de febrero de 2024 el Despacho resolvió: 
 

(…) 
 
3. Verificadas las diligencias de notificación aportadas por el extremo 
actor a la dirección analistacontable@lawyersenterprise.com, el 
despacho no las tiene en cuenta, como quiera que la comunicación de 
que trata el canon 8o de la Ley 2213 de 2022 fue remitida a una 
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dirección electrónica diferente a la reportada en el registro mercantil, en 
virtud de lo contemplado en el numeral 2o de esta decisión. (Registro 
0040) 
 
En consecuencia, el extremo actor deberá proceder de conformidad. 
(…) 
 

 
2.  Respetuosamente nos permitimos manifestar que estamos en 
desacuerdo con la decisión proferida por el Despacho en atención a que la 
misma refleja una confusión del Despacho respecto de la diligencia de 
notificación llevada cabo a la parte demandada. Lo anterior teniendo en 
cuenta que el Despacho señala que la notificación fue remitida al correo 
electrónico analistacontable@lawyersenterprise.com, sin embargo, lo cierto 
es que la notificación fue remitida al correo electrónico que aparece 
registrada en el Certificado de Existencia Representación Legal de la parte 
demandada y que corresponde a la dirección de 
miguelcanon.apice@outlook.com.  
 
3. Esta otra dirección de correo electrónico a la que hace alusión el 
Despacho corresponde en efecto al correo electrónico registrado dentro del 
dominio de la plataforma de correo certificado E- Entrega a través de la cual 
este extremo procesal efectúa la remisión de las notificaciones y demás 
comunicaciones a las contrapartes al interior de los distintos procesos. 

 
4. Luego entonces, respetuosamente me permito señalar que yerra el 
Despacho al considerar que la notificación no se surtió de manera efectiva 
por haberse dirigido a un correo electrónico que no corresponde con el 
registrado por la sociedad demandada, toda vez que la notificación SÍ tuvo 
lugar de la dirección de correo electrónico correspondiente a la sociedad 
APÍCE CUBIERTAS Y FACHADAS MODULARES S.A.S como se pasa a 
evidenciar a continuación, y como además se encuentra documentalmente 
soportado en los anexos remitidos mediante memorial radicado al Despacho 
en la fecha 27 de octubre de 2023: 
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5. Como es posible evidenciar, el correo electrónico contentivo de la 
notificación de la que trata la Ley 2213 de 2022,  fue remitido desde la 
dirección de correo electrónico analistacontable@lawyersenterprise.com, 
con destino a la dirección de correo electrónico 
miguelcanon.apice@outlook.com, siendo esta última la correspondiente a la 
dirección de notificaciones judiciales de la sociedad demandada al interior 
del proceso, tal y como aparece en el Certificado de Existencia 
Representación Legal de la sociedad demandada, y como acertadamente lo 
señala este despacho en el numeral dos del auto de fecha 13 de febrero de 
2024. 
 

 
III. SOLICITUD. 

 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y jurídicos previamente 
expuestos, respetosamente solicito al Despacho: 
 
1. Sírvase REVOCAR el numeral tercero del auto de fecha 13 de febrero 

de 2024, y en su lugar TENER POR NOTIFICADA de manera efectiva a la 
sociedad demandada a su dirección de correo de notificaciones judiciales. 
 
 
De la Señora Juez, con distinción y respeto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS  
C.C. 79.724.539 de Bogotá D.C.  
T.P. 137.037 del C.S.J. 
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